
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312016-1313 

 

 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar el auto de fecha 24 de mayo 

de 2017, se indicó en el tercer párrafo de manera errónea el nombre 

de una de las herederas y de su progenitor.  

 

En consecuencia, el párrafo tercero del auto fechado 24 de 

mayo de 2017 quedara así:  

 

“Se reconoce a  ROSA AURA GALLO MIRANDA como heredera 

del causante, en su calidad de nieta y por transmisión de  HÉCTOR 

GALLO, quien acepta la herencia con beneficio de inventario”.  

 

Este auto hace parte integral de la providencia del 24 de mayo 

de 2017.  

 

En lo demás el auto corregido queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 Sin lugar a tener en cuenta el trabajo de partición allegado, por 

prematuro, en consideración que previo a efectuarse su estudio se 

debe contar con la contestación por parte de la DIAN y las Secretarías 

de Hacienda de los diferentes municipios.  

 

 Se requiere a la parte para que procedan a allegar el 

diligenciamiento de los oficios.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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